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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

léVQgo que los Sreo. Alcftldea j S « n -
tarioa reciban MÍ «.úmeroa del BOLETÍN 
que correspondan al díet -i to, díapon-
dris. que ac fije un sjeinplar en el aitio 
<9 to&tíxmbre, donde permanecerá has
ta «1 recibo del rámero siguiente. 

Las Secretarios cuidarAo de eonaer-
w loa hoix :'M<ía coleccionadoB orde-
nadameata para su eneua itcjuMón, 
que deberá, veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ucno peaetss al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas' al solicitar la suscripción. Los 
pagos de íuera.de la capital se hartn por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las enscripciímeB de trimestre, y únicamente por la 
fraccldn de p rae la que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los AjuntfimientoB de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la encala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905.; 

Los Juzgados municipales, sin distincidn, diez pesetas al año. 
Números sueltos Yeinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean á instancia de parte no pobre, se inserturán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas,- io de ínteres 
§articular previo el pago adelantado de veinte céntimos 

e pflseta por cada linio de inserción. 
Los anuncios á que hace referencia In circular de la 

Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de li'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en loe BOLBTINES OFICIALES dé 20 y 2a de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á l a tarifa que en mencio
nados BOLETINES se ineerta. 

P A R T i r O F I C I A L 

Presidencia ue] Consejo de Mulslros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

¡atetla del día 90 da Febrero) 

MlfflSTERIO D E . L A GOBERNACIÓN 

-BBAl CBDBM-OIBCULAB 

- Por Real orden de 12 de Junio ú l 
t imo el Ministerio de la Guerra »ig 
mfico á este de la Go ie rnoc ión la 
conveniencia de dictar uoa disposi
ción relativa i consignar en los cer-, 

' tiScados de los reconocimientos que 
practiquen los Médicos municipales: 
de los mozos sorteados1 en los r é s - -
pectivcs Aju t lu ro ien tuB, el p e r í m e 
tro to rác ico , por centimetrcs, de 
cada uno da ellos, como dato uMlisi-
mo pera la t t forma que se proyecta 
del cuadro de exaacioaes físicas que 
o c c m p t ñ a la l e ; de 11 de Julio de 
1885, modificada por la ley de 21 de 
Agosto de 189(3. 

ED eu v is te , J teniendo eo cuen 
ta a d e m á s qne para tan importante 
y Ut i l r t forma es mdispetBiible apor 
tar cuactos datos es tad ís t icos pue
dan reunirse coa relación al servi
cio de que se trata; 

S. M . el Rey (Q. D. 6 . ) se ha ser
vido disponer que los Médicos m u 
nicipales que practiquen los reco-
Qocimientr.s de los mozos sorteados 

. ante sus reepectivcsAyuntamientos, 
cons ig i en el per ímet ro to rác ico , por 
c e n t í m e t r o s , en las ceitiGcaciones 
de los reconocimientos que pract i 

quen, ; que las citadan Corporacio
nes remitan á las Comisiones m i z 
tas de Reclutamiento relación no
minal , con la talla y pe r íme t ro to
rácico de los mozos qué , por haber 
sido declarados ú t i les , sin reclama-
ciou, no.tienen el deber de presen
tarse ante aquél los . 
. De Real orden lo digo i 7 . S. 
para su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde á V. S. m u 
chos afios. Madrid 23 de Diciembre 
de 1905.^—Romunents. 
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de , 
(Qtcctv del de Diciembre de 10050 

M I N A S 

. Se hace saber que el Sr. Goberna • 
dor ha declarado rehabilitada en to
dos sus derechos la coccesioD de la
mina de cobre, de 12 pertenencias,-
(expediente n u m . 3.834,) nombrada 
L a Lucila, sita en termino de Voz-
mediano, por haber satisfecho su 
piopietanoD. MelquiadeeGarcia, los 
débi tos pendientes á la Hacienda. 

León 14 de Febrero de 1906.—El 
Icgemero Jefe, E . Cantalepiedrtt. 

DOK ENRIQUE CAOTALAPIEDRA Y CRISPO, 
IKQENIEBO JEFE DEL DlSTKlTO MI 
ÑERO OE ESTA. PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Carlos 
Cuartielles, vecino de Madrid, en re-
preeentación del Sindicato Español 
de Promoción de Negocios oiineros, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 15 
del mes de Febrero, & las doce, una 
solicitud de registro pidiendo 96 per
tenencias para la mina de oro l i a -
moda Julia,, Eita en t é r m i n o de Pe-
diegal de Peña Rubia, del pueblo de 

Lago de Carucelo, Ayuntamiei^to 
de Carucedo, y Imda al N . con fe
rrocarril de U Coruüa , al S. coa la 
carretera de Orense á Pui.lenadu, y 
al E. y O. cou ei rio S i l . Hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 96 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
el centro de la puerta del ún ico mo 
lino que existe en el paraje, y desde 
él se medi rán sucesivamente los-s i 
guientes metros en los rumbos mag
nét icos que se expresan: al N . -00; 
H! E . 8')0; al S. 100; al E 200; al 
S. 100; a l E . 100; al S. 400; al O.. 
1.400; ul N . 200; al O. 100; al N . 
400, y al E. 700, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias so
licitadas. • 

Y habiendo hecho constar este m 
teresado que tiene realizado el depo 
site prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
so consideraren con derecho al todo 
o paite del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglaineuto 
de Minería vigente . 

E l expediente tiene el n ú m . 3 . 4 8 7 
León 16 de Febrero de 1906 .—^ 

Oantalapiedn. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
SE LA PROVINCIA DE LEÓN 

CtVdulnB p e r s o n a l e s 

Circular 
. En vista de la morosidad en que 
han incurrido los Ayuntamientos 

que á con t inuac ión se expresan, los 
cuales, apesar de los icÜDitns recla
maciones que so les han dirigido pa
ra que remitieran el p.idroo de cé
dulas personales del corriente año 
de ¡906 con sus copias, sin que lo 
hayan remit ido, esta Administra
ción ha acordado proponer a la su
perioridad la imposición de la m a l 
ta de que trata el art. Mi do la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
con. que quedan conminados, cuya 
mul ta ha rán efectiva si á correo se
guido no remiten el citado docu
mento; apercibiendo á las aludidas 
Corporaciones, que si no cumplen 
este servicio en la forma dispuesta, 
además de pagar la multa se nom
bra rán los Agentes comisionados-
plantooes, que por cuenta de los 
Ayuntamientos, pasen á los mismos 
á- recoger el padrón á que se hace 
referencia. 

León 19 de Febrero de 1 9 0 á . — É l 
Administrador de. Hicienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuniamientos que se citan 

Cacábalos 
Campo de la Lomba 
Catracedelo 
Carucedo 
Cea 
Congosto 
Corvillos de los Oteros 
Chozas de Abajo 
Fabero 
Galleguillos 
Hospital de Orvigo 
La Ant igua 
La Vega de Almanza 
Loe Barrios de Salas 
Matadeou de los Oteros 
Oencia 



ih" \'l 

PoDferrHda 
Priarcnzu del Bierzo 
Qumtaua del Castillo 
Rodiezmo 
S a h s g ú n 
Sao Cristóbal do la Polattera 
Sao Emiliano 
San Esteban de Valdneza 
Santa María de Ordás 
Santas Martas 
Santovenia 
Trabadelo 
Truchas 
Urdidles del Pá ramo 
V»ld< fuentes del Pá ramo 
Valderas 
Valderrey 
Vakievimbre 
Vega de Espinareda 
Vil lacé 
Villamont&n 
Villaobispo de O.ero 

C é d u l a de n o t i f l e a e l ó n 

Esta Adminis t rac ión dirige al A l 
calde de Matanza, con esta fecha, 
un oficio requi r iéndole á que en e l 
t é r m i n o de un mes ingrese en el 
Tesoro la cantidad de 2.350,99 pese
tas, importa del 20 por 100 de la ta
sac ión de los terrenos llamados 
tVa ldemarbóa y otros,» que les fue
ron é x c e p t u a d o s ; aperc ibiéndole de 
que, en caso contrario, se ha rá efec
t iva la cantidad por la vía de apre
mio . 

Lo que se hace público para n o t i -
6 c a c i ó n al A y a u t a t n i é n t o y i los 
efectos del art . 46 del Reglamento 
de procedimientos de 15 de Sep
tiembre de 1903. 

León 19 de Febrero de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYÜNTAMIBNTOS V 'Í 

ÁliMlditeóiuíitMcionslie 
.; León. 

Extracto de los acuerdos tomados eu 
las sesiones celebradas por el Ex-
celent'sia-.o Ayuntamiento y Jun 
ta municipal durante el mes de 

la fecha, 

Sesión extraordinaria del d ú i , 
Presideocia del señor primer Te 

mente Alcalde, y coa asistencia de 
diez Sres. Concejales, dando p r inc i 
pio á las diecisiete y cincuenta. 

Se leyó el acta de la sesión ante
r ior , y haciendo observar el Sr. Ma
llo que el beneficio obtenido de la 
Sociedad Electricista, s e g ú n dijo la 
presidencia, equivalía del 9 al 10 
por ¡ 0 0 ; se aprueba con ésta aclara-! 
c ión . 

Teniendo por objeto esta sesión 
discutir y aprobar e l presupuesto 
ordinario para ¡906, se leyó el dic
tamen de la mayor ía de la Comisión 
de Hacienda, en el que se hace men

ción de los nuevos iogresos, y de 
las modificaciones introducidas en 
los gastos, y el voto particular de 
los Sres. Suárez y Puente, propo 
nieodo que se eliminen los crédi tos 
que se consignan en el art . 8.* del 
capitulo I X de gastos; y después de 
amplia d i s cus ión , fué desaprobado 
dicho voto por m a y o r í a de ocho 
contra tres, aprobándose todas las 
demás modificacioaes iotrolucidas 
en loa gastos, y de que se hace men
ción en dicho dictameo. 

Sin ulterior discusió ), se apruebi 
el presupuesto presentado con las 
demás modificaciones que contiena, 
así como las tarifas, aumentos y 
disminuciones, eu re lac ióa cou el 
vigente, ascendiendo Ion iogresos 4 
la cautidad de 634.458,1(1 pesetas, 
y los g is tos á 577.802,81 pesetas, 
habieíido un euperititia 56.655,35 
pesetas. 

Sa acuerda t ambién someterlo á 
la sanción de la Junta municipal , 
después de cumplir las formalidades 
de la ley. 

Sesión ordinaria del día 9 

Se abrió la aesión á las diecinue
ve y veinte, bajo la presidencia del 
señor primer Teniente de Alcalde, 
y con asistencia dé nueve s e ñ o r e s 
Concejales, previa segunda convo 
catona. 

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior, rat if icándose los acuerdos 
en ella tomados. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado oficial y del estado ofi 
cioso de fondos. i 
- Se acordó que la Comisión de Be
neficencia eleve los precios de pan 
y tocino para una tercera subista , 
por haber resultado-desiertas las 
otras dos, con destino á los acogi
dos en la Casa-Asilo dichos ar t icu 

'los. ' . ' i - / ' 
' Se acordó qué la Comisión de Go 
bieroo resuelva lo que estime opor 
tuno en una instancia en que los 
serenos piden nuevos capote*. 

Se autoriza el derribo y reedifi
cación de un trozo de pared del 
huerto de la casa i^úai. 22 de la ca 
lie Panaderos. 

Se aprobó una relación de suplen 
tes de dependientes intenuos, que 
presentó la Cómis iós de Consumos. 

Pasaron 4 las Comisionen respec 
tivas asuntos que necesitaban su in 
forme. 

Sesión ordinaria del din 16 

Se abrió la sesión á las dieciocho 
y cuarenta y cinco, bajo la presi
dencia del señor primer Teniente de 
Alcalde, con asistencia de tres se
ñores Concejales, y previa segunda 
convocatoria. 

Se aprobó el acta dé la sesión an
terior y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado oficial y del estado 
oficioso de fondos. 

Se aprobó la lista de mayores 
contribuyentes que tienen derecho 

i elegir Compromisarios para la 
elección de Senadores. 

Se acordaron algunas obras de 
poca importai.cia en la Traves ía de 
Rebolledo, que propone el Sr, Ar-
puitpoto. 

Quedó la Corporación enterada de 
uu oficio del Qcbierno c i v i l trans
cribiendo otro de la Dirección ge
neral de Adminis t rac ión local, par
ticipando «I dia y hora seña lados 
para la subasta del e m p r é s t i t o de 
3.000.000 de pesetas, acordándose 
un voto de gracias por sus gestio
nes por la pronta publ icación del 
pliego de condiciones, 4 los señores 
Diputados, á dicho Sr. Director y al 
Sr. Contador municipal . 

Pasaron á las Comisiones respec 
t i vas asuntos que necesitaban in 
forme. 

¡SesMx ordinaria del dia 23 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde, con asistencia de 
tres Sres. Concejales, previa segun
da convocatoria, dando principio á 
las diecinueve. 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedó el Ayuntamiento enterado del 
estado uficial y del estado oficioso 
de fondos y de lo recaudado por 
consumos y i-rbitrios en el mes de 
Noviembre. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones de 
Noviembre. 

Se acordó dejar para otra sesión 
el dictamen i b la Comisión de Con
sumes emitido en la instaucia de la 
Asoc iac ión .ha r ine ra y gremio de 
panaderos. 

Se aprobó la cuenta del a lumbra
do eléct r ica suministrado en el mes 
de Nuviem bre. . 

Qaedó la Corporación enterada de 
la resolución del recurso interpues 
to contra la capacidad del Concejal 
D. Gumersindo Rosales, y dé haber-' 
se abierto en j a Sec re t a r í a , del Se
nado i i formación públ ica acerca 
del proyecto de ley sobre emigra
ción. . . ; . . 

S9 acordó coocéder él Teatro á un 
vecino de la ciudad para una fun*-
ción Bei éfica. 

S a i ó n ordinaria del dia 30 
Abierta ia sesión á los diecinueve, 

bajo la presidencia dei señor primer 
Teniente de Alcalde, con asistencia 
de siete Sres Concejales, previa se
gunda convocatoria, se aprobó el 
acta de la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado cf i i i a l y del estado oficio
so dé fondos. 

Se ap robó la l iquidación de la lum 
brado del i f io 1901, acordándose 
abonar el impcrte.de la diferencia. 

También se aprobó la cuenta de 
socorros á pobres t r a n s e ú n t e s co
rrespondiente al cuarto trimestre. 

Se acordó adquirir por admiuis -
tración el suministro de pan y toc i 
no para los asilados en la Casa de 
Beneficencia. 

Quedó enterada la Corporación de 
haberse apropado por la Superiori
dad la cuenta del Pósito de 190). 

Se concedió el Teatro á D.* Elv i ra 
Casas para una función benéfica. 

Se acordó quedase sobre la mesa 
el proyecto de Reglamento para el 
servicio de la Beneficencia m u n i c i 
pal de esta ciudad. 

Pasaron á informe de las respec
tivas ComifcioDes asuntos que Jo ne
cesitaban. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 19 
Se abrió la sesión á las dieciocho 

y treinta, bajo la presidencia del 
señor primer Teniente de Alcalde, 
con asistencia de tres Sres. Conce
jales y de cuatro señores contr ibu -
yentes, previa segunda convocato
ria. 

Se leyó el acta de la ú l t i m a se
sión que celebró la Junta, y fué 
aprobida. 

Teniendo por objeto esta sesión 
sancionar un acuerdo del Excelen
t ís imo Ayuntamiento resolviendo la 
expropiac ión del edificio señalado 
con el n ú m . 3 de la calle de la Rev i 
l la , después de abierta discusión .y 
de rectificar los señores que inter
vinieron en ella, sanciona la Junta 
el acuerdo y acuerda, á su vez, la 
expropieción del edificio con arre
glo á las c láusu las convenidas. 

Sesión del día W 

Ss abrió la sesión á las diecisiete,: 
bajó la presidencia del s e ñ o r . p r i m e r 
Teniente de Alcalde, con asistencia 
de siete Sres. Concejales y cinco se -
ñ o r e s c o o t r i b u y e n t e s . p r e v i a segun
da convocatoria. 

Se aprobó el acta de la ú l t ima se
sión celebrada por la l uc t a . 

Esta sesión tiene , por objeto d i s 
cut i r y oprobar el proyecto de prer,, 
supuesto municipal de este E x ó e -
lentisimo Ayuntamiento - para"1906.' 

Después de detenida y ámpl i a 
d iscus ión, se aprobaron los presu
puestos de ingresos y gastos, , as-
ceudiendo el primero á la cantidad 
de 631.458,16 pesetas, y los gastos 
á la suma de 577.802.81 pesetas,.re
sultando un superáñt de 56.655,35 . 
pese tas . aprobándose t ambién l a s d i -
ferentes tnnf i s para la exacción de 
los impuée tús que se estahleceo. 

El presente e x t r a c t ó se h* tomado 
de las actas originales. 

León 31 d é Diciembre de 1905.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
León.—Sesión ordinaria de 18 de 
Enero de 1906.—Aprobado el ex
tracto: R e m í t a s e , al Gobierno de 
provincia á los efectos del art 109 de 
la ley.—Mallo.—P. A. del E . Á . : José 
Datas Prieto, Secretar io .» 

Álealdia conslitvcional de 
Viilaquikmbre 

S e g ú n me participa J u l i á n Pérez 
Blanco, vecina de Navatejera, el dia 

v i 
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4 del corriente mes se ausen tó de 
la casa paterna eu hijo Narciso Pé
rez Ramos, de 21 afi'js de edad, es
ta tura 1,6i0 metros, cara regular, 
pelo castaBo, ojos y cejas al pelo, 
nariz regular, color rubio; viste 
.paotalÓD, chaqueta y chaleco de 
pana parda, boina azul, calza botas 
negras; va sin d o c u m e n t a c i ó n algu 
na y pertenece a l reemplazo de 
1904, sorteado con el LÚm. 18. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á su busca 
y captura, y caso de ser habido, lo 
conduzcan i su domici l io . 

Villsquilambre á 12 de Febrero de 
1906.—El Alcaide, Francisco Or-
dóñez. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por ei t é r m i n o de ocho días 
en la SecretarU del Ayuntamiento, 
el repartimiento extraordinario so
bre paja y lefia, exceptuando la 
lefia destinada á la industria, para 

-que los contriboyentes comprendí -
dos en dicho reparto y durante dicho 
plazo, puedan examinarlo y propo 
ner al efecto las reclamaciones que 
crean convenirles; pasados los cua
les no serán atendidas las que se 
.presenten. 

Villsquilambre á 12 de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Francisco Or-
dóñez. 

Akaldia eontUtueional di . 
Encinedo 

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal de mi presidencia, acordaron 
anunciar vacante la pisza de Módi 
co t i tu lar de este t é r m i n o mauici -
pal, con la dotación anual de 600 
pesetas, que el agraciado percibirá 
del presupuesto municipal por t r i 
mestres vencidos, quedando obliga
do á-pres tar asistencia facultativa ¿ 
las familias pobres que constan en la 
clasiticación de plazas de Médicos 
titulares de fecha 25; de Marzo del 

. año ú l t imo . y que publico el BOLE
TÍN OFICUL de la provincia corres
pondiente al dia 26 de Julio del mis 
mo año , y auxilar al Ayuntamiento 
en las operaciones de quintas. 

El sgraciado podrá contratar la 
asistencia médida con los demás ve
cinos pudientes de los nueve pue
blos que componen el Municipio, 
como igualmente con los que com
ponen el de Castrilla de Cabrera, y 
percibir la beneficencia asignada á 
és te , por constituid a g r u p a c i ó n los 
pueblos de ambos Ayuntamientos. 

Los aspirantes, que se rán Licen
ciados en Medicina y C i rug ía , pre
sentarán sus solicitudes acompaña 
das de los documentos que jus t i f i 
quen sus mér i tos y servicios, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días , á 
contar desde la iuserc ión de este 
annncio en el BOLETÍN OPICIAI de la 
provincia. 

Encinedo á 12 de Febrero de 1906, 
— E l Alcalde, Andrés Vega. 

Según participa á esta Alcaldía 
el vecino de Trabazos, Domingo Ro
d r í g u e z Carrera, el dia 14 de Enero 
Ultimo deeupí, recio de su casa sa 
hijo Santos Rodr íguez Callejo, sol
tero, de 19 años de edad, i g n o r á n 
dose hasta la fecha el paradero. Las 
señas de dicho joven, son: Estatura 
regular, pelo rojo, color bueno, na
riz afilada, boca regular; viste traje 
de paño negro, y Rumbrero de color 
c t f é . 

Se r u e g a á lasautoridadesyGuar
dia c i v i l , procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido, lo con
duzcan a su domicil io. 

Kncicedo á 12 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Andrés Vega. 

Alcaldía coni iüucimal de 
Villanía 

Por renuncia del que interina 
mente la venia de sempeñando , se 
halla vacante U plaza de Secretario 
de este Ayuutamiento, con la dota
ción anual de 800 pesetas y la ob l i 
gac ión de confeccionar todos ios re
partimientos, cuentas y deinás t ra 
bajos aftctos á la Secretaria. 

Los aspirantes que deseen optar 
á dicha plaza de Secretario, pue
den presentar cus solicitudes en 
el plazo de treinta d í a s , en es tá A l 
caldía. 

Villazala á 11 de Febiero de 1906. 
— E i Alcalde, Bernardo Castellanos. 

JUZGADOS 

Alcaldía cerutitucitmal de 
Vega de Palcarce 

Queda expuesto al público por 
termino de ocho días el repartimien 
to de consumos para el corriente 
año , en la Secretaria del Ayun ta 
miento & los efectos legales. 

Vega de Valcaice l i de Febrero 
de 1906.—Ei Alcalde, José Barreiro. 

Alcaldía cítulitucioMl de 
VartefruHo 

Por el t é r m i n o de ocho días se 
halla de manifiesto el repartimien
to ue consumos, sal, alcoholes y 
aguardientes, correspondiente . al 
presente año de i W , eu la decre
tar ía de Ajun tamien io , para oír de 
agravios. 

Valdefreano lü Kebtero de 1906.— 
Ei Alcalde. <' 

Alcaldía cmtMvctonal de 
tegiÁtutmtda 

El presupuesto extraordinario de 
este Ayuntamiento para cubrir aten
ciones imprevistas uel ordinario, se 
halla formado y expuesto al públ ico 
en Sec re t a r í a por t é r m i n o de ocho 
días . En cuyo plazo pueden exami
narlo los Contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que . en dere
cho convengan. 

VegcquemaQa I h de Febrero de 
1906.—El AlCíKie, Salvador López. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad y par
tido de La Bafieza. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al procesado T o m á s Rivera 
Moreno, hijo de Joan y Rafaela, de 
28 años de edad, soltera, sin oficio, 
de buena estatura, moreno, con b i 
gote y barba cerrada, pero clara, 
natural de Pinilla de la Valduerna, 
sin domicil io conocido, y que tiene 
como s e ñ a s particulares un dien
te encima de otro, & fin de que 
dentro del t é r m i n o de diez dias, á 
contar desde la inserc ión de la pre
sente en la Gaceta de Madrid se cons • 
t i tuya en pr is ión en la cárce l de 
partido, á fin de ser indagado y res
ponder de los cargos que le resulten 
en causa que contra el mismo y 
otros dos se instruye en este Juz
gado sobre intento de robo á Juan 
Rivera y al Pár roco de dicho P i n i 
lla; apercibido, que de no verificar
lo , s e rá declarado rebelde, y le pa
ra rá el perjuicio á que hubiere l u 
gar , como comprendido en el p á r r a 
fo 1.* del art . 83b de la ley de E n 
juiciamiento cr iminal . 

A l propio t iempo, ruego y encar
go, tanto á las autoridades civiles y 
militares, como o los individuos de 

la policía jud ic ia l , se proceda con 
celo y actividad á la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndolo 
á m i dispoeición, caso de ser habido, 
en la cárcel de partido. 

La Bañeza á 14 de Febrero de 
1906.—Antonio F a l c ó n . — P . S. M . , 
Arsenio Fe rnández de Cabo. 

Don José Alonso Pereira, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el j u i c io verbal 

de que se ha rá m é r i t o , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'ñenteneia.—En la ciudad de 
León, á catorce de Febrero de m i l 
novecientos seis; el Sr. D . José 
Alonso Pereira, Juez municipal de 
la misma: 

Visto el precedente jaicio verbal , 
celebrado á instancia de D . Genaro 
F e r n á n d e z Cabo, Agente de Nego
cios, y vecino de esta ciudad, con
tra D. José Diáz Balmori, c a p i t á n de 
In fan te r í a , residente en Torrelave-
ga , sobre pago de doscientas c i n 
cuenta pesetas, por intereses v e n 
cidos, por ante m i , el Secretario, 
dijo: 

fallo que debo condenar y con
deno á D. José Díaz Balmori al 
pago de las doscientas cincuenta 
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pesetas por que ha eido demandado, 
y en las costas del juicio.» 

Asi definitivamente juzgando, lo 
p r o n u n c i ó , m a n d ó y firmó el expre 
sado Sr. Juez, y cer t i f ico.—Joeó 
Alonso Pereira.—Ante m i , Enrique 
Zotes. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin 
de que sirva de notificación al 
demandado, se firma el presente en 
León á dieciséis de Febrero de m i l 
novecientos se i s .—José Alonso Pe-
reira. 

ANDNOIOS OFICIALES 

Don Agus t ín López, Auxi l i a r de la 
recaudación de contribuciones, y 
en nombre del Sr. Arrendatario de 
la cobranza de esta provincia. 
Hago saber: Que en e! expediente 

general de apremio que instruyo 
contra varios deudores á la Hacien
da, por débi tos de cont r ibuc ión te 
r r i tor ia l , he dictado con fecha l . ' del 
actual, la provideocia siguiente: 

tProvidencia.—No habiendo sa 
tisfecho los deudores que á coo t í -
n u a c i ó n a e relacionan, susdescubier-
tos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embar
go y venta de los bienes muebles y 

semovientes, se acuerda la enajena
ción en públ ica subasta de las l in 
cas embargados y pertenecientes á 
cada ano de los deudores; cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia, y 
en la casa consistorial del Ayun ta 
miento de La Ant igua , el día 28 de 
Febrero, á las nueve de la m a ñ a n a , 
so admi t i éndose posturas que DO 
cubran las dos terceras partes del 
tipo d é l a tasac ión .» 

Not i f íquese esta providencia á los 
deudores ó acreedores hipotecarios, 
en su caso, y anúnc iese al públ ico 
por medio de edictos en las casas 
consistoriales. 

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los que desearen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art . 95 de la lo s t rucc ión de 26 
de Abr i l de 1900: 

1.* Que los bienes trabados, y & 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión : 
Be lapropiiiad de Leandro Herrero, 

de L a Antigua 
• Una casa, en el casco de La A n t i 
cua , calle de Grajsl;. tasada en 150 
pesetas. 
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Igual bonificación se hará por los timbres de correos es
tampados en fiobres p-ra cartas y en tarjetas portales, cuyo 

importe exceda asimismo de Í00 pesetas. 
' 3.° Queda derogada toda la legis lación anterior sobre el 

t i m b r é del Estado; que se oponga á la preaente ley. 

• Bisposicionés transitorias ' , . 

1. " Las Sccioidndes extranjeras por'acciones,' á ' qiie sé 
refiere :el art. 170, que teó iehdo deatiosdos-capitales'^opef -
raciones 'ó negocios eo E s p a ñ a / n o h i y a n presentado lá decla
ración de dichos capilUlesii los efectos do su comprobác ióc y 
t r i bu t ac ión , deberán hacerlo en el plazo preciso dé treinta 

. días, á con tur. desdo li) í i c h a de esta ley, posado el. c u i í s iñ 
verificarla, ISG níTOsiJíjrsríi comprendidas en la ú l t ima- , 
parte de dicho art . 170, procediéndoso sin demora respacto 
de ellas d i l modó.qup en el mismo se establoco; • 

2. " Queda autorizidb el Ministro de Gracia y Justicia para 
suprimir el popel de ofició';á'que sé refiere el art . 4 , ° d e esta 
l ey , ' sus t i t uyéndo lo por.papel común , de marca regular es-
pañol», de 43 Va 'cent ímetros do .largo y 31 V i de ancho, á los 
efectos del reintegro cuat'do proceda; .. 

3. " Las personas,.Sociedades y Corporaciones que en el 
plazo de seis meses. & contar desde la fecha de esta ley, se 
presenten á patifficer los derechos del t imbre debkloe con 
anterioridad, disfrutarán de! beneficio de liquidar con arreglo 
á las tarifas v gente? en la época en que hubiere tenido lugar 
el acto sujetó al impuesto, sin devengar multas ni intereses 
de demora, aunque en ellos estuviesen incursos. 

4. * . El Ministro da Hacienda d ic tará el Reglamento para 
el desenvolvimioijto y aplicación de esta ley. 

Madrid 1." de Enero da 1906.— El M-nistro de Hicipnda, 
AmisSalvador. 

De la propiedad de Matías Cadenas, 
de Viltaqwjidt 

Una viña, t é rmino de Ribera, al 
Tremol, de 10 heminas, igua l á 93 
á reas , 90 cen t i á reas ; tasada en 62 
pesetas y 50 cén t imos . 

Otra v iña , en el mismo t é r m i n o y 
sit io, de 8 heminas, igual á 75 á r e s s , 
12 cen t i á r eae ; tasada en 52 pese 
tas. 

De la propiedad de María Blanco, 
de Saludtt 

Una v iña , t é rmino de Audazas, á 
Corraleos, de 13 heminas y media, 
igual á una hec tá rea , 26 á reas y 76 
cen t i á reas ; tasada en 150 pesetas. 

2. " Que no hay t í tulos de pro
piedad de las referidas fincas, por 
no haberlos presentado los deudo
res. 

3. ° Qoo será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los l ici t idores depositen en 
la mesa de la presidencia el 5 por 
100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar. 

4. ° Qué á los rematantes se les 
expedi rá la certificación de venta, 
sin que tengan derecho á reclama-
ciooes posteriores 

San Adrián del Valle 9 de Febrero 
de 1906.—Agust ín López .—Pascua l 
de J. Flórez. 

Don Julio Pastor Muñoz, primer Te
niente del Batallón de Cazadores 
de Madrid, n ú m . 2, Juez instruc
tor del expediente s e g u i d o al 
soldado del mismo, procedente de 
la Zona de León ,Mateo Rodr íguez 
Bel t rán , por la falta dé incorpora
ción á filas. 
Usando de las facultades que me 

cóncéde el Código de Justicia m i l i 
tar, por el p resen té edicto c i t o . l l a -
mo y emplazo al soldadq:Mateo. Ro
d r íguez Bel t rán, hijo' de J i í sn ' y dé 
Francisca, natural de Villameca, 
provincia de León.- cuyo actual par 
federo sé ignora, pnra'que en el t é r 
mico de treinta días, contados desdé 
la publicación del presente én el 
BOLETÍN Ó F i c u y d e lá provincia dé 
León, comparezca en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de la Montaña , con el fin de 
prfstar declaración en el citado ex-

.pediente; pues así lo tengo acorda 
do en diligencia de este dia. ' 
- ' Dado en Madrid.á 5 de Febrero de 
1906.—Julio Pastor. 

cha, se presenten en esta Ct>ja,eit& 
en el coartel de la Fábr ica , de esta 
ciudad, ó á las autoridades m i l i t a 
res del punto donde se encuentren;, 
pues de lo c o n t r a r í e , se rán declara
dos prófugos . 

Asimismo suplico á todas las au
toridades que, caso de hallarles, los^ 
pongan á disposición de esta Caja. 

Relacién que se cita 

Marcos Gsocedo Diez, h'jo ds 
Florentino y Teresa, natural de V i -
llager (León), avecindado en la c i u 
dad de Córdoba-.nació el 25 de A b r i l 
de 1884, de oficio dependiente de 
comercio, de estado soltero, de un 
metro y 545 mi l ímet ros da talla,, 
habiendo cubierto cupo por el A y u n 
tamiento de Vil labl ino, coo el n ú 
mero 2 ael sorteo. 

Manuel Alvarez Valle, hijo do I n o 
cencio v de Paula, ra tura l de Vi l l a -
g a t ó n (León), avecindedo en Saha-
g ü e ; nació el 17 de Junio de 1884, 
de oficio mozo de c&fé, de estado 
soltero, con 1,675 metros de t a l l a , 
habiendo cubierto cupo por ol Ayun
tamiento da S a h a g ú n , con el r ú n i e -
ro 2 del sorteo. 

Timoteo Alvarez ' jarcia, hijo dé 
Efrén y de Isabel, natural de Sa
lientes (León j ; oació el 8 dé Marzo 
de 1884, dé oficio l ibrador, de esta
do soltero; con 1,590 metros de t a 
l la , habiendo .cnbierto cupo por eU 
Ayuntamiento de Palacios del S i l , , 
con el n ú m . 12 del sorteo. 

Maximiliano Diez Garc ía , hijo de 
Lorenzo. y de Higip ia , natural dé ' 
Pa rdavé (León,) avecindado en Pa r -
davé ; nació él 4 de Diciembre í e - , 
1P84, de oficio labrsdcr, de estado 
soltero, con., 1,680 metros de talla,: 
habiendocubif rto cupo por el A y u n 
tamiento degMatallana con el n ú m e 
ro 12 del sorteo. .. 

"Dado en León á i 9 de Febrero de 
1906.—Bernardino Bocino».. . i .-, , ' 

Don Bernardino Bocinos García , Te 
Diente Coronel primer Jele'de la 
Caja de Recluta de León, o.° 92, 
Hago saber:.Que habiendo falta

do á la concent rac ión ú l t ima , para 
destino á Cuerpo, los reclutas de las 
cuatro quintas partes del reemplazo 
de 1904 q u é se relacionan á cooti 
nuaciÓD, los cuales tampoco han 
recibido los pases de Caja, se les 
requiere para que en el t é r m i n o de 
quince d ías , contados desde esta fe-

ANUNCIO PARTICULAR 

E N F E R M O S 

M. Mardonés . 
Médico-Cirujano, y «spcciulieita en 

enfermedades de los ojos, nar iz , 

gnrgantn >-oidox, 

lia .establecido'su rrsideDCia y te- ' : 

ciudad en esta ciudad, Cascaleria, 

c ú m . 9, 2 . Y izquierda .(aasa de los 

Viilecciftccs.) . . . 

Horas de consul te Diariamente' ' 

de diez á una, excepción de los do

mingos. Gratis á los pobres. . 

L E Ó N : 1 9 0 0 

Imp. do la Diputación provincisL 



•0990X6 noa opeSod aijnegj enb o\ yjeiiOAop spnaioou v\ 
'orjoj^aoo oseo [ f a a i 'sotivegoaa ssiiAora sojqmi? so[ ogsj^ 
- a c ó Oaiioedsoi jo ao o p a í f g ^jojSejaioj es 'Bpngi ícH B| op 
JOÍSJ ? ses opnsna 'eiooeJBjip «7 'o^eaiimbai ep soiojjnoo 
ÍO| g i « l spelg 01BO99 « | ? noiobíns noo o i s á n d d i |8 opoupinb 
• IJ A 'opBjBQj'd OIOUJ9B ]9 iod jopimnsaoo ]9p óps jqoo s í c q 
«iopea9}SBq« papilas «I snb o| speiJodrai \9 sseq omoo op 
-osaio} 'noioipgdxg nsgpssp je inoo 9 'ogo iea iud jgp np jod 
f i t a g u i o g i ' 99 'S08911 sjod i £9[B!Jí|9npni sosn sied SBnSs 9p 
•o | £ 'B9]BiJiBnpa! 9 sooijs^mop sean «jsd Boijqa^ia £ s<¡S ap 
xn] 9p o^siaioias gp so^ój iaoo so [ a s ejqtnq ía 'OÍS ' ^ V 

• :' J . 1 1 98 
-«10 'B^esoa «nn 9p ?:9S opcondnp jgp gjqmi) 10 'JO|BI oqoip 
«p gpvoxo opaeno £ ' , 'gx 9ÜS|O'somiín^o 01 ep Oiquii) D^J 
- B i e [ | 't9t9B9d o í ep « p o s z e on gjqmi) o í n o ' o i n ^ i d o eise ng 
sopipnejdoioo s o i í n n o o «0 | ep Bopsbiidnp s o l "60^ •»lv 

•emnBnoo os gnb 
BDSI ep pepnnoo B| i npiosjnp ns eos enb ojoinbi ino ',1 98 
• B|0 'BB)9B9d g ep e j q m u ' o?jBAgu 'soiogipg op nononjisnoo 
» | BJBd BsiBJodmoi soaoqo op sojBjjcoo s o i '•$()?,-iiv 

. . . . . . . . . •• ••.•81QB|9p8 oe I00*0<S¿ epsga 
• • • • ' ' •1 •OOO'OSi B?9Bq.l00"00S BPsea 

• • •OOO'ÓOS « ^ " J lOO'OSK opsaa 
• • • • • • • • •OOO'OQZ lOO'OOI opsea 

--ooo^ooi n m mroL epsea 
•• ••OOO'Oi « l ' e q IOCTOS 
• • O O O ^ O S V BISBq loO'OB 

•••ooo,.oe, w ? ioo"oz 
. . . . . . . . . . 0 0 0 - 0 S W q IOO.-OI • 

• • .0g0 n; soaiq 
no soaiera OOO'OI 9P oamsooo an B)B«H 

epsgQ 
epsea 
gpsaa 

, gpsea . 

3HHKIX 

- Tiooiaov • • -
v i s i s n a N i v i a a sooa iH v a v d 

•xs Borasiui GO| oe sopwlamBe sejqmi) sol 9P e v o ^ ™ ! te enb 
ejdmets 001 jod 9 (pp noiocoginoq non noo 0PJ9B 0| 'sopojq 
- m i j jes ciod s jqn i i j ; ¡ep [ODOIOBÍJ n o u q ^ e| ao oggogsgjd 
99 noio'.podxo ns e í o g t n n u o j d enb '£\>\ u^se ep 061 0|ooi) 
•J3 |ep tpnnSas nojodooxs i . | ejeggj OB enb 9 ' ss íPsed o í 5 
aoiaedna pepiiooo op oqioej ? sopeaHsep soíiJosa BOT 

•BnBdsg no eóSojVaB BOjoomnoop 80( onb 
BUOouo X EOÍJOJ innSi OB ogjSotbigj es on scjjnsiin 'ooipia 
-nfeionoge sajjooonoooj p sopBSi|qo OVJBJSB OIOEJB seaemb 
p 994B|nO!)jtid so] ía 'oidiomnpj |9 o. « ¡ o n u o i d c| 'opoisg 
I9p SBüiogo 80) jod m 'Be|ennq!J¿ s q aod sopHimpt: 09199 
oa 'Bjqaj i j lop o^sendaii ]a eSu epoop lOQedee ouo j i j jg ) ne 
oio?j9 j i i j n s ep iiEÍnq enb ojod 'ojefan^^xg ¡o oe nerSjoio 
os gnb'sopBAtjd omoo soojiqpd ojos) 'sojaeninoop BOT 

• ' sonó 9p men) > 
'Bovnsra so) ep pnVÍA 00 BOJOB esieoiefe 9 fo^ofje sns j i n n a 
op DEÍr:q Z9A Kjemud Jod oposno ufjBjsnos o] 'CJJCÍÜ^ 09 

•- i 'svptimosi / isBjoaiAqjd SBI ne 'sejagSiA senoioisodíjp'SBj 
j o d gjqaiix iep o)sendtnt.|ep soioexg so^ogainoop son , . ' i 

t))mu>mpv to)no)uv 

-oijonodjg) 
-o í p opnoionnogj 'o||t)] oAnoedsgj ¡9 nJinoo oiunj iEinimps 
; OBOIOOBJQOO osmogj JSaodjejai med opipeoaoo o)8g'e[ enb 
\vñ i \ ozB[d |9p oi)aep 9)101(03 o[ opesojajói [g gnb ti 'ojgiqnq 

- n\ IB 'jopejoannop JB Bpaodsouoo 00b B)|nm B; op oj isd B| op 
£ ópjilfxe o j ^ a i e j ]9p osajSai |9 opipeogjd B . ÍEqonbgaiqns 
•oodsipui so^ambej • j j 93 'Joij'ejQB 0|no!)JB i» ejegoj gs enb 
; Be)['nai BB| ep oojOBOopaoo B{ JOJIOIJOS W ¿ •fgZ " l ' V 

•SBpBoflpaoo OSBO nnJ8 
• n ía ng JOS oijjpod ou ' tuse ep í j s ')JB (9 i o d oiaendsip 
o) op pn)jiA ne SOOJJOQ ep OOIBJ iep sousnoioonj so| 9 £ se) 
-aepioaiej sejopepnBjjep \ uBSaodtm es snb sBi |nm BBI 

N p i i aa VIDNIAOM v i í a iv iowo Njimog NOBT Ha VIOMAOSd VI l a TVJOHO NJMIOg 

96 BOLETÍN OMCIAI. DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

T É T C I J O I V 

Inv CBtlgftctón y. SMICIÓII correccional 

CAPÍTULO PRIMERO 

Intesligacién 

k t i . 2J8. La ¡DTeetigacióo del timbre del Estado es tará 
privativamente á cargo de fanciooarios depenoieotes del Mi -
nieterio de Hacienda. Sin embargo, mientras dure el contra
to celebrado con la Compafiia Arrendataria de Tabacos, de 
20 de Octubre de 1900,se e jercerá la inves t igac ión , para el 
cumplimiento de loe preceptos de la presente l e j , por los de 
pendientes de la expresada Compafiia, pero podiendo siem
pre el Ministro de Hacienda disponer, si o n igona cUee de 
limitaciones, que por empleados á sus ó rdenes se giren laa 
visitas de inspección qne considere convenientes al in te rés 
del Estado. 

También c o n s e r v a r á n BU c a r á c t e r de Inspectores perma
nentes del impuesto del t imbre, dentro del terr i torio de BU 
distr i to adminis t ra t ivo, los liquidadores del impuesto de de
rechos reales 7 t ransmis ión de bienes. 

CAPÍTULO I I 

Sanción correccional 

A r t . 219. No será admitido por las Autoridades, Tribuna
les y OBcinas, tanto del Estado como de la provincia ó del 
Municipio , ni tampoco por las Sociedades, n i por los par
ticulares, documento alguno que carezca del t imbre corres
pondiente, bajo la responsabilidad de la multa que proceda, 
7 , en su caso, del reintegro además . 

A r t . 220. Toda falta ú omisión en el oso dol t imbro, ex
cepción hecha de lae que quedan determinados expresamente 
en esta l o ; y de la de los timbres especiales im'.viles, será , 
sote todo, reitegrada, y castigada ó corregida con la mul ta , 
por la primera vez, del duplo; por la segunda vez, del q u i r -
tnplo, y cuaodo pase de doe veces, con el décuplo de la can 
tidsd que hubiese sido defraudada. 

A r t . 221. La omis ión de los timbres especiales móvi les 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

a d e m á s del reiotegro, se co r reg i r á con una mul ta , por la-pri -
mera vez, de 2 pesetas', por la segunda vez, con el q o i n t u -
plo de dicha multa, y pasando de dos veces con el decuplo. 

En las mismas responsabilidades se incurr i rá cuando, ex • 
cediendo de 10 pesetas la cantidad debida y procediendo, por 
tanto, que lleve timbre especial móvil el correspondiente re
cibo ó documeoto de pago, se divida é s t e , expid iéndose , para 
reprefeutorlo, dos ó m á s recibos ó documentos por c a n ü d a -
des inferiores á dichas 10 pesetas, con el fin de eludir el i m 
puesto. 

A r l . '¿22. Se rán responsables siempre del reintegro y 
multa los que suscriban el documento en que haya omisióo 
del t imbre fijado por esta ley, ó deficiencia en el aplicado, 
sin perjuicio del derecho que pueda asistirles para reclamar, 
en su caso, lo satisfecho por reintegro á los que consideren 
sus deudores. 

Oe la falta ú omisión del timbre en los oouncioe é qne se 
refieren los articules 200 y 201 de esta ley, serán responsa
bles las personas ó entidades en cuyo in te rés se fijen ó c i rcu
len, y en los d e m á s casos la Empresa que los publique. 

A r t . 223. Lus Autoridades, funcionarios, Corporaciones, 
Sociedades ó particulares que admitan documentes ó escri-
tos de cualquier clase, de los sujetos al impuesto del t imbre, 
sin que lleven el prescrito por la ley, serán responsables sub
sidiariamente del reintegro con los que debieroo emplearlo, 
quedaorto además sujetos al pago de uoa multa igual i la 
impuesta á los primeramente responsables. 

A r t . 224. Apesarde lo dispuesto en el articulo anterior, 
las infracciones que c o r n e t í n lus funcionarios del ramo de 
Comunicaciones dundo c i rculac ión á pliegos, cartas ó peque -
tes de los no exceptuados del uso del t imbre de Correos, so 
rán castigadas, sea cualquiera la importancia d é l a defrau 
dac ión , coo In multa do SO pesetas. 

A r t . 225. La facultad de corregir administrativamente 
lae infraccioi 'rs ilei Timbre del Estado sera privativa de las 
Autoridades oeonómicos , y al efecto, las Autoridades ó fun
cionarios públicos que las notoren, asi como los particulares 
que quisieran denunciarlas, deberán ponerlas en < ooocimien 
to de los Delegados de Hacienda en las provincias á que co
rrespondan, á los efectos procedentes. 
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A r t . 226. Los responsabilidades en que incurran las Di 
piitaciones, Ayuntamientos j otras Corporaciones oficiales, 
asi como los Ateneos, Academias, Colegios gremiales, Casi' 
nos y demás Sociedades ¡i que se refiere el ar t . 195, caso ' i . " , 
se rán satisfechas por la entidad ó Corporación infractora, si 
bien con el derecho de repetir contra todos y cada uno de los 
individuos que pertenecieron á la misma en la época en que 
la faltn se cometiera. 

A r t . 227. En el caso de que los Bancos, Sociedades mer
cantiles, Empresas industriales, Compa&ias de seguros ma-
ri t imos, terrestres y sobre la vida, legalmente constituidas 
ó establecidas; los comerciantes particulnres, naciooales ó 
extranjeros, que acotnodeo su contabilidad á las prescripcio
nes del Código de Comercio; ¡os Notarios, Agentes de Cam
bio y Bolea, Corredores dé Comercio y demás entidades y 
particulares, cuyos libros y documentos quedan sujetos por 
la presente ley al impuesto del t imbre, bo ios presenten en 
la visita quo se les gire , podrá la Adminis t rac ión ó quien le-
git imemente la represente, soticitur el auxil io judic ia l , qne 
deberá serles prestado en los t é rminos del art . &75 de la ley 
de Enjuiciamiento cr iminal ; 7 si resultara que, no obstante 
ser preceptiva por disposición expresa y terminante la ley ó 
reglamento, la existencia del libro ó documento reclamado, 
no se llevaba ó no se tenia en debida forma, la Administra
ción procederá á l iquidar y cobrar el t r ibuto que correspon
da, tomando por base para la l iquidación los datos que se 
procure por otros medios, 

Los Inspectores del Timbre no t end rán derecho en n i n g ú a 
caso á leer los libros y d e m á s documentos sujetos al impues -
to, que tengan el ca rác te r do rcservr.dos por disposición ex
presa de ley ó reglamento, sino eu la parte estrictatnooto 
necesaria para asegurarse del fiel cumplimieato de los pre
ceptos del impuesto, quo les sean aplicables ó que motiven 
la visi ta. 

A r t . 228. Las responsabilidades en quo incurran las Em
presas, Bancos y Sociedades serán exigibies da ta entidad á 
que sea imputable la f i l t a , cualquiera quo fueae la modit i -
cac ión , cesión ó traspaso que de la misma se haga en favor 
de terceras personas é colectividades, siendo és tas respon
sables de las faltas cometidas por aquél los . 

la respectiva Delegac ión de Hacienda con destino i una 
Aduano. 

Dicha multa se e levará al quintuplo si la taita se comete 
por segunda vez, y si décuplo cuando pase dé dos veces. 

A r t . 214. Las responsabilidades seña ladas ¿ c el articulo 
anterior son aplicables, a d e m á s , aumentadas en una cuarta 
parte, á los expendedores al por mayor y menor y á las en t i 
dades y particulares en cuyo poder se hallen barajas no t i m 
bradas ó de las destinadas á la e x p o r t a c i ó n , incurriendo en 
comiso las barajas; y si se just i f icara el uso de las mismas en 
establecimientos de los compreodidos en el art. 195 de esta 
ley, ó en cualquier otro lugar ó sitio públ ico, i ncu r r i r án en . 
dichas responsabilidades, solidariamente, los que hayan he
cho uso do las barajas y el dueSo ó encargado del es tablec í 
miento. 

A r t . 215. Las barajas que se importen del extranjero se 
r e i n t e g r a r á n con el mismo timbre que las fabricadas en el 
Reino, á cuyo fin la Aduana por que la impor tac ión se ve r i 
fique, las remi t i rá á la Fábr ica Naciounl del Timbre para la 
es tampación del correspondiente, debiendo el consignatario 
recibirlas de este establecimiento, previo pago del impuesto. 

A r t . 216. La impor tac ión clandestina de barajas, asi en 
paquetes como en hojas sin cortar, dará lugar al comiso do 
las mismas, incurriendo, a d e m á s , las personas que resulten 
responsables de la defraudación, en las penas que se fijan por 
el art. 214 de esta ley y en las d e m á s que les seso aplicables 
s e g ú n las disposiciones vigentes sobre repres ión de los d e l i 
tos de contrabando y defraudación. 

A r t . 217. Para la expend ic ión de barajas a l por mayor 
y menor será requisito indispensable que los expendedores 
presenten previamente en la respectiva Delegac ión de Ha
cienda dec larac ión , en papal c o m ú a , do la localidad en que 
hayan de ejercer este comercio y la fibrica ó fábricas cuyas 
barajas habrán de tener puestas á la venta, debiendo la De
legación entregarlo? ea el preciso plazo de tercero dia, como 
expedida á su instancia, certif icación on el papel timbrado 
correspondiente, do quedar inscriptos como tales expende-
dores, 4 los efectos de la i n v e s t i g a c i ó n . 

Los expendedores que dejen de presentar dicha declara
ción incu r r i r án en una mul ta de 10 á 125 pesetas. 
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